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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1301. 

 

Radicado:            76001-31-21-001-2012-00088-01 

Tipo de asunto:    DESPACHO COMISORIO 

Solicitante:           ROSA ELENA CAICEDO (hoy sus sucesores) 

Opositores:          JESUS MARIA RINCÓN y GRISELDA POLANCHE DE     

                             RINCÓN 

 

Obra en el expediente Auto No. 256 del 17 de noviembre de 2023 proferido por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil Especializada en 

Restitución de Tierras, mediante la cual resolvió: “(…) Primero: Devolver las 

actuaciones a la autoridad judicial comisionada (Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Cali), con el fin de que disponga, en ejercicio de sus funciones, los 

correctivos a que haya lugar. Segundo: Ordenara la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

(UAEGRTD), a efectos de que coordine con el Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

de Cali, lo atinente a la entrega del inmueble decretada en la sentencia de nueve 

de abril de dos mil catorce, aclarada en auto de veinticuatro de junio del mismo 

año. Tercero: Conforme lo dispone el artículo 93 de la Ley 1448 de 2011, 

notifíquese la presente providencia a las partes y demás vinculados por el medio 

más expedito y eficaz, preferiblemente mediante mensaje de datos enviado a sus 

correos electrónicos. (…)”. 

 

En ese orden, se avocará nuevamente y previo a fijará la fecha para llevar a cabo 

la diligencia de entrega del bien inmueble identificado con folio de matricula 

inmobiliaria No. 370-85161, el despacho oficiara a LA POLICIA 

METROPOLITANA DE CALI, a fin de que realice acompañamiento al despacho, a 

efectos de que brinde las garantías necesarias para poder proceder con la entrega 

del inmueble afecto al presente asunto, lo anterior en virtud a las dificultades 

presentadas para el acceso al predio, la seguridad de las personas asistentes y el 

desarrollo normal de la diligencia. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento nuevamente de la COMISIÓN devuelta por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil Especializada en 

Restitución de Tierras, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a LA POLICIA METROPOLITANA DE CALI, a fin de que 

realice acompañamiento al despacho, a efectos de que brinde las garantías 

necesarias para poder proceder con la entrega del inmueble afecto al presente 

asunto, lo anterior en virtud a las dificultades presentadas para el acceso al predio, 

la seguridad de las personas asistentes y el desarrollo normal de la diligencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Auto No. 1299 

  

Radicado:  76-001-40-03-019-2020-00006-00   

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: RF JCAP S.A.S. (antes RF ENCORE SAS) 

Demandado:  ELBER CARMONA DIAZ 

 

Pasa a despacho el expediente digital del proceso de la referencia, en el cual se 

avizora que se dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

esto es, la inclusión del emplazamiento ordenado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, siendo procedente nombrar curador para el demandado 

ELBER CARMONA DIAZ, al tenor de lo estatuido en el artículo 108 del Código 

General del Proceso. 

 

Igualmente, para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 

numeral 7 del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de 

los que desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 

Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 

En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 

Se fijan por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán asumidos por la 

parte demandante. 
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Finalmente, la apoderada de la parte actora allegó el 13 de abril del año en curso, 

correo electrónico contentivo de certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandante, en el cual se avizora en el acápite de reformas especiales que 

“por Acta No. 41 del 11 de enero de 2023 de Asamblea de Accionistas, inscrito en 

esta Cámara de Comercio el 16 de enero de 2023, con el  No. 02921997 del Libro 

IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de RF ENCORE SAS a RF 

JCAP S.A.S.”. Razón por la cual, esta Unidad Judicial ha de agregar al expediente 

digital para que obre y conste en el mismo el correo electrónico y sus anexos 

allegados por la aperada de la parte actora el 13 de abril del año en curso; 

igualmente, se tendrá como nombre del demandante RF JCAP S.A.S., en razón del 

cambio de su razón social. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- DESIGNAR como curador Ad-Litem del demandado ELBER CARMONA DIAZ, 

a la abogada que a continuación se relaciona con quien se surtirá la notificación del 

Auto Interlocutorio No. 067 de 16 de enero de 2020, por el cual se libró mandamiento 

de pago; Dra. ADRIANA ROMERO ESTRADA, quien se localiza en los correos 

electrónicos: aromero-e@hotmail.com  - adrianaromeroestrada139@gmail.com y el 

número telefónico 312 263 8957. 

 

2.- LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo a la designada que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino 

de 5 días siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

3.- FIJAR por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán asumidos por la 

parte demandante. 

 

4.- AGREGAR al expediente digital para que obre y conste en el mismo, el correo 

electrónico y sus anexos, allegados por la aperada de la parte actora el 13 de abril 

del año en curso. 

 

5.- TÉNGASE como nombre del demandante RF JCAP S.A.S., en razón del cambio 

de su Razón Social. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

mailto:aromero-e@hotmail.com
mailto:adrianaromeroestrada139@gmail.com
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JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1300 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00162-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

   DE VERBAL REIVINDICATORIO 

Demandante: FANNY CAICEDO 

Demandada:  MARIA AIDEE TABORDA 

 
Pasa a despacho el expediente digital del proceso de la referencia, al cual fue 

allegado memorial por parte del apoderado de la parte pasiva de la Litis, quien 

solicita que se les informe a las entidades bancarias destinatarias del oficio No. 1984 

de 10 de noviembre de 2023, que la persona a que deben realizarse las retenciones 

de dinero es a la demandante. Igualmente, manifiesta que el documento de 

identidad de su poderdante es la cédula de ciudadanía No. 31.224.343. 

 

En consecuencia, por ser procedente esta Unidad Judicial ha de ordenar que se 

libre por Secretaría Oficio aclaratorio con destino a las entidades bancarias que les 

fue comunicado el Oficio No. 1984, reiterando que deben proceder a registrar el 

embargo de los productos financieros de la demandante FANNY CAICEDO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.647.798, tal como se les informó en el 

inciso final del Oficio No. 1984 de 2023; so pena de hacerse acreedores a multa 

hasta por diez (10) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes por 

incumplimiento sin justa causa a la orden Judicial impartida, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

1.- LÍBRESE por Secretaría  Oficio aclaratorio con destino a las entidades bancarias 

que les fue comunicado el Oficio No. 1984, reiterando que deben proceder a 

registrar el embargo de los productos financieros de la demandante FANNY 

CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.647.798, tal como se les 

informó en el inciso final del Oficio No. 1984 de 2023; so pena de hacerse 
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acreedores a multa hasta por diez (10) Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes por incumplimiento sin justa causa a la Orden Judicial impartida, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 44 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1281 

 

RADICADO:   76001-40-03-019-2022-00572-00 

TIPO DE ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:  CRISTHIAN ESTEVEN OBREGON GUTIERREZ 

 

Una vez revisada las piezas procesales dentro del proceso que se enuncia en la 

referencia, se avizora que mediante memorial aportado por medio del correo 

electrónico el día 12 de enero del 2024 la parte actora solicita se oficie a 

COOSALUD EPS  a fin de que informe los últimos datos de ubicación y localización 

que reposan en la base de datos de dicha entidad, toda vez que no se ha cumplido 

con el tramite de notificación del presente proceso que cursa en esta dependencia 

judicial, así las cosas el Despacho procederá a oficiar a COOSALUD EPS  para lo 

mencionado en el presente proveído.  

 

Por otra parte, se avizora en el expediente digital que reposa respuesta emitida por 

el DANE el día 09 de noviembre del 2023, lo cual es pertinente poner en 

conocimiento de la parte actora, para lo de su cargo.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1-.  OFICIAR a COOSALUD EPS a fin de que informe los últimos datos relacionados 

en la base de datos con respecto a la ubicación y localización del demandado señor 

CRISTHIAN ESTEVEN OBREGON GUTIERREZ identificado con cedula de 

ciudadanía Nro. 1.087.205.822 

 

2-. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta allegada por la 

entidad DANE el día 09 de noviembre del 2023 22RespuestaDANE.pdf 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j19cmcali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUEq1eCkqvlHq9vPDKeiG0IByL3RwY3uK2Q6BbWU7Z3Wow?e=7cFpBp


M.M.A 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto No. 1279 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00891-00 

Tipo de asunto:  TRÁMITE DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

Demandante:  BANCO FINANDINA S.A BIC 

Demandado:  HERNANDO FLOREZ TORRES 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora solicita la 

terminación del proceso por pago en la mora, solicitud realizada mediante memorial 

aportado vía correo electrónico el día 22 de marzo del 2024, así las cosas, se tiene 

que la solicitud es procedente conforme al artículo 461 del código general del 

proceso.  

 

Así las cosas, se tiene que la solicitud es procedente, y en virtud a ello el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente tramite de APREHENSION Y 

ENTREGA propuesto por BANCO FINANDINA S.A BIC contra HERNANDO 

FLOREZ TORRES, por pago total de la mora que presentaba en la obligación 

contraída.  

 

2.- CANCELAR todas las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. Líbrense oficios de desembargo respectivos y remítanse conforme el art. 

11 del Ley 2213 del 2022. 

 

3.- SIN LUGAR a ordenar el desglose del título valor que obro como base de la 

ejecución ya que fue presentado en copias según lo dispuesto en la ley 2213 del 

2022. 

 

 



4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto No. 1278 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00925-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante:  COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPRESAS  

    MUNICIPALES DE CALI Y OTRO “COOTRAEMCALI” 

Demandados:  NUBIA MARTINEZ DE CRUZ 

 LILIA RIVERA DE CARDONA  

    JAVIER MARMOLEJO CRUZ 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita la 

terminación del proceso, por pago total de la obligación y solicita el levantamiento 

de las medidas cautelares que fueron decretadas en su momento procesal 

oportuno, las cuales fueron: EMBARGO Y SECUESTRO preventiva del 30 %  de la 

pensión  que devengan los demandados NUBIA MARTINEZ DE CRUZ en calidad 

de jubilada de EMCALI Y COLPESIONES, la señora LILIA RIVERA DE CARDONA 

en calidad de pensionada a cargo de Colpensiones y la medida cautelar  de 

EMBARGO Y SECUESTRO del 30 % del salario y prestaciones sociales que 

preceda y que devengue el demandado JAVIER MAURICIO CRUZ  en calidad de 

empleado de COLGATE PALMOLIVE.  

 

Por otra parte, se tiene que en la solicitud allegada por la parte actora solicita la 

devolución a los demandados que correspondan de los títulos consignados a la 

cuenta de depósitos judiciales producto de las medidas decretadas, de acuerdo a lo 

anterior se procede a realizar la revisión pertinente en la plataforma de depósitos 

judiciales y efectivamente se evidencia que existen los siguientes títulos judiciales 

descontados a las demandadas NUBIA MARTINEZ DE CRUZ y LILIA RIVERA DE 

CARDONA 

 



Así las cosas, se tiene que la solicitud es procedente, como quiera que se ajusta a 

los presupuestos previstos en el artículo 461 del C.G. del P., y en virtud a ello el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO propuesto por 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE EMPPRESAS MUNICIPALERS DE 

CALI Y OTRO “COOTRAEMCALI”., contra NUBIA MARTINEZ DE CRUZ, LILIA 

RIVERA DE CARDONA Y JAVIER MARMOLEJO CRUZ, por pago total de la 

obligación.  

 

2.- CANCELAR todas las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. Líbrense oficios de desembargo respectivos y remítanse conforme el art. 

11 del Ley 2213 del 2022. 

 

3.- ORDENAR la devolución de los siguientes títulos consignados a este proceso a 

la demandada NUBIA MARTINEZ DE CRUZ identificada con cedula de ciudadanía 

Nro. 31.292.462, toda vez que el proceso se termina por pago total de la obligación.  

 

4.- ORDENAR la devolución de los siguientes títulos consignados a este proceso a 

la demandada LILIA RIVERA DE CARDONA identificada con cedula de ciudadanía 

Nro. 29.274.310, toda vez que el proceso se termina por pago total de la obligación. 



 

5.- SIN LUGAR a ordenar el desglose del título valor que obro como base de la 

ejecución ya que fue presentado en copias según lo dispuesto en el Decreto 806 

del 2020 ahora ley 2213 del 2022 

 

6.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante Auto Nro.1107 del 19 de 

marzo del 2024, auto el cual condena en costas a la parte demandada, de 

conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 11.711.873,oo 

TOTAL  $ 11.711.873,oo 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario. 

 

Auto No.1277 

 

PROCESO:   EJECUTIVO MENOR CUANTIA. 

DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADA:  HUMBERTO MUÑOZ HENAO. 

RADICACION:  76001-40-03-019-2023-00217-00.  

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P.  

 

Así mismo, revisado el proceso evidenciamos que no se encuentran títulos 

consignados. Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado 

parcialmente por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que 

ordena la remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la 

sentencia ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de 

Ejecución Civil, una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por 

el superior. 

 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 
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1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1272 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2023-00384-00 

Tipo de asunto: PROCESO VERBAL 

Demandante:        ARY VIDAL ASTUDILLO 

Demandados:         LYDA ESPERANZA ASTUDILLO GÓMEZ 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

HILDA ASTUDILLO GÓMEZ 

 
El día primero de marzo del año en curso, el Dr. Javier Alejandro Ospina Silvestre 

allegó por correo electrónico Registros Civiles de Nacimiento de algunos de los 

herederos determinados de la señora Hilda Astudillo Gómez.  

 

Seguidamente, el 5 de marzo, el Dr. Gover Gaviria Rueda allego Registro Civil de 

Defunción de Hilda Astudillo Gómez y Registros Civiles de Nacimiento de Fanor  

Hernán Vidal Astudillo y Gloria Cristina Vidal Astudillo.  

 

Por otra parte, en la misma fecha fue recibido por correo electrónico Registros Civiles 

de Defunción de los señores Elver Zúñiga Astudillo y Darlyn Mauricio Astudillo Marín. 

Aunado a ello, en el mismo correo electrónico se aportó memorial de sustitución de 

poder por parte del Dr. Álvaro Posso Castro en favor de la Dra. Leidy Johana 

Castañeda Gutiérrez. 

 

Finalmente, el 22 de marzo la Dra. Leidy Johana allega memorial solicitando se 

convoque a la audiencia prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso, 

por considerar que ya se han surtido las etapas procesales previas para tal fin. 

 

En ese orden de ideas, esta Unidad Judicial ha de ordenar que sean agregados al 

expediente digital para que obren y consten en el mismo, los documentos allegados 

por los apoderados de las partes los días 1, 5 y 22 de marzo de 2024. 

 

Respecto a la sustitución de poder, como quiera que se encuentra ajustada a lo 

normado por el artículo 75 del Código General del Proceso, se Aceptará la sustitución 
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realizada por el apoderado de la parte actora y se tendrá a la Dra. Leidy Johana como 

apoderada sustituta de la parte actora. 

 

En cuanto a la solicitud de fijar fecha de audiencia, advierte esta Operadora Judicial 

que no se ha designado curador ad-litem que represente a los demandados 

emplazados  Cludy Lorena Gómez y los Herederos Indeterminados de Hilda Astudillo 

Gómez, por lo tanto dicha solicitud será denegada, en consecuencia,  como se 

evidencia que se dio aplicación a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, esto es, la inclusión del emplazamiento ordenado en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, se procederá a nombrar curador para dichos demandados, al 

tenor de lo estatuido en el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, para efectos de nombrar el curador conforme lo establece el artículo 48 

numeral 7 del Código General del Proceso, se procederá a designar un abogado de 

los que desempeñen el ejercicio en este despacho judicial. 

 

Se advierte al nombrado que la aceptación es forzosa, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 

En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsará copias a la autoridad competente Consejo Seccional de la Judicatura del 

Valle, Sala Disciplinaria numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

Se fijan por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán asumidos por la 

parte demandante. 

 

Finalmente, se avizora que no todos los demandados han aportado sus Registros 

Civiles de Nacimiento, documentos que los habilita para actuar como demandados 

dentro del presente asunto; por lo tanto se, requerirá nuevamente a los demandados 

y al demandante, a través de sus apoderados judiciales, para que dentro de los 

quince (15) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído aporten 

los Registros Civiles de Nacimiento y de Defunción correspondientes, de la siguiente 

manera: i) Demandados representados por el Dr. Alejandro Ospina Silvestre, 

deberán aportar los Registros Civiles De Nacimiento y de Defunción según 

corresponda (ya sea solo uno, o ambos), de Elba Marina Astudillo Gómez, Lyda 

Esperanza Astudillo Gómez, María Ángela Astudillo Gómez (Q.E.P.D.), Alirio 

Astudillo Gómez (Q.E.P.D.), Julián Alberto Astudillo, José Luis Astudillo, Gustavo 

Adolfo Astudillo Perafan, Diana Fernanda Astudillo Perafan, Andrés Felipe Astudillo, 

Pilar Fernanda Astudillo Chávez, Ayda Solarte Gómez (Q.E.P.D.), Jorge Eduardo 
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Sánchez Solarte, Leonilde Sánchez Solarte y Violet Cecilia Sánchez Solarte; ii) 

Demandante, a través de su apoderada Dra. Leidy Johana Castañeda Gutiérrez, 

Registro Civil De Nacimiento de Hilda Astudillo Gómez (Q.E.P.D.), Gloria Astudillo 

Gómez (Q.E.P.D.) y Registros Civiles de Nacimiento y Defunción de los señores 

Jorge Gómez (Q.E.P.D.) y Moisés Astudillo Gómez (Q.E.P.D.). 

 

En mérito de lo Expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR al expediente digital para que obre y conste en el mismo, los 

documentos allegados por los apoderados de las partes los días 1, 5 y 22 de marzo 

de 2024. 

 

2.- ACEPTAR la sustitución del mandato que hace el Dr. Dr. Álvaro Posso Castro, de 

conformidad con el Art. 75 del Código General del Proceso. 

  

3.- TENGASE a la Dra. Leidy Johana Castañeda Gutiérrez, abogada en ejercicio, 

identificada con las cédulas de ciudadanía No. 1.130.593.195, y la Tarjeta Profesional 

No. 419874 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la 

representación judicial del demandante, en los términos y fines del memorial de 

sustitución de poder que se allega. 

 

4.- DESIGNAR como curador Ad-Litem de los demandados Cludy Lorena Gómez y 

los Herederos Indeterminados de Hilda Astudillo Gómez, al abogado que a 

continuación se relaciona con quien se surtirá la notificación del Auto No. 2538 de 11 

de julio de 2023, que admitió la demanda; Dr. SAUL HERNEY MUÑOZ VARGAS, 

quien se localiza en el correo electrónico: saulherney@hotmail.com y el número 

telefónico 315 455 1851. 

 

5.- LIBRAR el telegrama respectivo, advirtiendo a la designada que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar 

(artículo 48 # 7 del C.G.P.), para lo cual se le concede el termino de 5 días siguientes 

al recibo de esta comunicación. 

 

6.- FIJAR por concepto de gastos, la suma de $200.000 que serán asumidos por la 

parte demandante. 

 

7.- REQUERIR nuevamente a los demandados y al demandante, a través de sus 

apoderados judiciales, para que dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación por estado del presente proveído aporten los Registros Civiles de 

Nacimiento y de Defunción correspondientes, de la siguiente manera: i) Demandados 

mailto:saulherney@hotmail.com
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representados por el Dr. Alejandro Ospina Silvestre, deberán aportar los Registros 

Civiles De Nacimiento y de Defunción según corresponda (ya sea solo uno, o ambos), 

de Elba Marina Astudillo Gómez, Lyda Esperanza Astudillo Gómez, María Ángela 

Astudillo Gómez (Q.E.P.D.), Alirio Astudillo Gómez (Q.E.P.D.), Julián Alberto 

Astudillo, José Luis Astudillo, Gustavo Adolfo Astudillo Perafan, Diana Fernanda 

Astudillo Perafan, Andrés Felipe Astudillo, Pilar Fernanda Astudillo Chávez, Ayda 

Solarte Gómez (Q.E.P.D.), Jorge Eduardo Sánchez Solarte, Leonilde Sánchez 

Solarte y Violet Cecilia Sánchez Solarte; ii) Demandante, a través de su apoderada 

Dra. Leidy Johana Castañeda Gutiérrez, Registro Civil De Nacimiento de Hilda 

Astudillo Gómez (Q.E.P.D.), Gloria Astudillo Gómez (Q.E.P.D.) y Registros Civiles de 

Nacimiento y Defunción de los señores Jorge Gómez (Q.E.P.D.) y Moisés Astudillo 

Gómez (Q.E.P.D.).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1189 

 

Radicado:              76001-40-03-019-2023-00567-00 

Tipo de Asunto:    INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 

                               NO COMERCIANTE 

Deudor:                 JORGE ENRIQUE HINESTROZA   

Acreedores:          MUNICIPIO DE CALI Y OTROS 

 

Descorrido el traslado del recurso de reposición por el acreedor JOSE ALEXANDER 

RUIZ HERNANDEZ, por medio de su procurador judicial, se pasa a decidir. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICION 

 

El deudor JORGE ENRIQUE HINESTROZA, a través de su apoderado, luego de 

hacer una síntesis del asunto, argumenta: 

 

Que el artículo 13 del código de comercio, señala: “Para todos los efectos legales 

se presume que una persona ejerce el comercio en los siguientes casos: 1) cuando 

se halle inscrita en el registro mercantil.  

 

Transcribe apartes de la Sentencia del 02/05/2023, proferida por la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

Que en el registro del RUES, se encuentra que AGROPECUARIA LAS JOTAS no 

ha renovado su registro mercantil desde el 28/06/2016, lo cual constituye una 

prueba más de que el deudor no es comerciante. 

 

Que no ha cancelado la matrícula mercantil por existir un embargo que se lo impide. 

 

Que son varias las sentencias que respaldan la decisión recurrida, la del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, la del Juzgado 19 Civil Municipal de Cali y la 

del Juzgado 19 Civil del Circuito de Cali. 

 



Que en noviembre de 2020 el Juez 16 Civil Municipal de Cali, declaro que Jorge 

Enrique Hinestroza era comerciante porque se probó que estaba inscrito en la 

Cámara de Comercio, tenia dos establecimientos de comercio activos, figuraba 

como socio gestor en una sociedad comercial y gestiono algunos créditos como 

comerciante. 

 

Posteriormente el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, concluyó que el deudor no era 

comerciante. 

 

La realidad del deudor nunca se ocultó, en la solicitud se manifestó su estado y en 

las diferentes ocasiones en las cuales ha intentado acceder al trámite concursal por 

vía de la Ley 1116 de 2006 o de la Ley 1564 de 2012.  

 

Finalmente manifiesta que el auto recurrido paso por el filtro del juez constitucional 

y la decisión cuenta con ese respaldo. 

 

Solicita que se revoque el auto y en caso contrario se conceda el recurso de 

apelación. 

 

El acreedor JOSE ALEXANDER RUIZ,  a través de su apoderado, descorre 

oportunamente el traslado del recurso, manifestando en resumen que el Tribunal 

Superior de Cali mediante Sentencia de Segunda Instancia revocó la Sentencia del 

Juzgado 1 Civil del Circuito de Cali, concede el derecho al amparo reclamado del 

debido proceso, deja sin efectos el auto de admisión al procedimiento de 

negociación de deudas del 11/05/2023 proferido por el conciliador del Centro de 

Conciliación ALIANZA EFECTIVA y que en el término de diez días resuelva sobre 

la admisibilidad de la solicitud teniendo en cuenta lo señalado por ese órgano 

superior.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Ante lo decidido por el Tribunal Superior de Cali mediante Sentencia de Segunda 

Instancia, del 04/03/2024, ciertamente el recurso de reposición resulta 

improcedente, porque simplemente hay sustracción de materia. 

 

En el caso, presente solo es posible legalmente atender lo decidido por el Tribunal 

Superior en Sala de Decisión Civil, que en sede de Tutela revocó la Sentencia de 

Primera Instancia No. 005 del 23/01/2024, proferida por el Juzgado Primero Civil 

Circuito, dentro de la acción de tutela impetrada por JOSÉ ALEXANDER RUÍZ 

HERNÁNDEZ en contra de JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL, CENTRO DE 



CONCILIACIÓN FUNDACIÓN ALIANZA EFECTIVA y JORGE HINESTROZA 

MEJÍA, y los vinculados INTERVINIENTES EN EL TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN 

DE DEUDAS, JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL y NOTARÍA SEXTA, dando además 

la orden directa de que el Centro de Conciliación vuelva a estudiar la solicitud de 

admisión a trámite de negociación de deudas, atendiendo su pronunciamiento. 

 

Así es que no se repondrá el auto atacado y de inmediato se devolverá el asunto al 

Centro de Conciliación ALIANZA EFECTIVA para que estudie la solicitud del deudor 

JORGE ENRIQUE HINESTROZA.  

 

En cuanto a la apelación, se tiene que no es procedente y por ende se negará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NO REVOCAR para reponer el auto 4672 del 21/11/2023, de acuerdo con lo 

antes considerado. 

 

2. NEGAR el recurso de apelación por improcedente. 

 

3. ORDENAR se remita el expediente al Centro de Conciliación ALIANZA 

EFECTIVA, para que dé estricto cumplimiento a lo decidido por el Tribunal Superior 

de Cali, Sala de Decisión Civil, en Sentencia del 04/03/2024. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto No.1282 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2023-00691-00 

Tipo de Asunto:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Demandante:  AAA CONSTRUEQUIPOS S.A.S. 

Demandado:  RAIZESH CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Revisando las piezas procesales dentro del proceso de la referencia se avizora que 

mediante auto Nro. 1026 del 8 de marzo del 2024, se resolvió suspender el proceso 

y levantar las medidas cautelares en el decretadas, así las cosas se procederá a 

reanudar el proceso y  atención con el memorial que precede, mediante el cual las 

partes presentan un acuerdo transaccional, con apoyo en los argumentos jurídicos 

indicados en las normas sustanciales citadas y el contenido del Contrato de 

Transacción, y demás documentos citados, considera el Despacho que tal acuerdo 

de voluntades reúne los requisitos exigidos en el artículo 312 del Código General 

del Proceso, por lo que es dable dar aprobación al Contrato de Transacción, y como 

consecuencia dar por terminado el presente proceso por pago total de las 

obligaciones contenidas en el título de recaudo ejecutivo con la demanda principal. 

 

Finalmente, se tiene que en el contrato de transacción celebrado entre las partes 

dentro del presente proceso en el numeral 3   las partes acuerdan la entrega del 

título Nro. 469030003001986 por valor de DIECISIETE MILLONES CIENTO SEIS 

MIL TRECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($ 17.106.371) M/Cte. a favor de la 

parte demandante AAA CONSTRUEQUIPOS S.A.S.; aunado a ello en el contrato 

de transacción se deja claro que el restante de títulos depositado en la cuenta de 

depósitos judiciales del banco agrario para este Despacho sean devueltos en su 

totalidad a la parte ejecutada RAIZESH CONSTRUCCIONES S.A.S., así las cosas 

se procederá a dar por terminado el presente proceso por transacción y se 

mantendrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, 

instaurado por AAA CONSTRUEQUIPOS S.A.S. contra RAIZESH 

CONSTRUCCIONES S.A.S., toda vez que la entidad accionada dio cumplimiento al 

acuerdo transaccional celebrado. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR en todas sus partes el ACUERDO DE TRANSACCIÓN 

celebrado entre AAA CONSTRUEQUIPOS S.A.S y RAIZESH CONSTRUCCIONES 

S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA por TRANSACCIÓN de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del título Nro. 469030003001986 por valor de 

DIECISIETE MILLONES CIENTO SEIS MIL TRECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

($ 17.106.371) M/Cte. a favor de la parte demandante AAA CONSTRUEQUIPOS 

S.A.S. distinguida con NIT: 900.690.478-0. Para tales efectos REQUIERASE a la 

parte demandante para que aporte certificación bancaria a efectos de hacer 

devolución del título judicial a través de la modalidad de “abono a cuenta” 

 

QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos Nros. 469030003032386 por valor de 

DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTI SIETE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA PESOS ($ 17.627.930) M/Cte., Y el titulo Nro. 469030003034586 por 

valor de DIEZ MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS VEINTI TRES PESOS ($ 10.573.423) M/Cte., a favor de la parte 

demandada RAIZESH CONSTRUCCIONES S.A.S., distinguida con NIT: 

901.333.606-0. Para tales efectos REQUIERASE a la parte demandada para que 

aporte certificación bancaria a efectos de hacer devolución del título judicial a través 

de la modalidad de “abono a cuenta” 

 

SEXTO: SIN LUGAR A ORDENAR desglose de los documentos objeto de este 

asunto, toda vez que los mismos se presentaron en copia de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 



 

SEPTIMO: SIN CONDENA en costas a las partes 

 

OCTAVO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez
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Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto No. 1280 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2024-00068-00 

Tipo de Asunto:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  EDUARDO MEDINA MARTINEZ 

    PASTORA ISABEL SARRIA JARAMILLO 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, solicita la 

terminación del proceso, por pago total de la obligación y solicita el levantamiento 

de las medidas cautelares.  

 

Así las cosas, se tiene que la solicitud es procedente, como quiera que se ajusta a 

los presupuestos previstos en el artículo 461 del C.G. del P., y en virtud a ello el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO propuesto por 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra EDUARDO MEDINA MARTINEZ y PASTORA 

ISABEL SARRIA JARAMILLO, por pago total de la obligación.  

 

2.- CANCELAR todas las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

proceso. Líbrense oficios de desembargo respectivos y remítanse conforme el art. 

11 del Ley 2213 del 2022. 

 

3.- SIN LUGAR a ordenar el desglose del título valor que obro como base de la 

ejecución ya que fue presentado en copias según lo dispuesto en el Decreto 806 

del 2020. 

 

4.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 



STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19
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M.M.A 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante Auto Nro. 1108 de fecha 19 

de marzo del 2024, auto el cual condena en costas a la parte demandada, de 

conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

 

AGENCIAS EN DERECHO  $ 9.091.278,51 

TOTAL  $ 9.091.278,51 

 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario. 

 

Auto No.1276 

 

Radicado:   76001-40-03-019-2024-00159-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA  

COLOMBIA S.A. 

Demandado:  MARIA EUGENIA AGUILAR ALVAREZ 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P.  

 

Así mismo, revisado el proceso evidenciamos que no se encuentran títulos 

consignados. Igualmente, en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado 

parcialmente por el PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que 

ordena la remisión de expedientes que se encuentren con actuación posterior a la 

sentencia ejecutiva para continuar bajo la competencia de los Juzgados de 

Ejecución Civil, una vez en firme el presente auto se procederá lo determinado por 

el superior. 

 



M.M.A 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 

 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P. 

 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales. 

  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1182 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2024-00282-00 

Tipo de Asunto:  DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA   

Demandante:     SANDRA PATRICIA ROJAS RODRIGUEZ 

Demandado:       TULIO ENRIQUE ROJAS CADAVID Y DEMAS PERSONAS 

                            INDETERMINADAS 

 

Al revisar la demanda de PERTENENCIA propuesta por SANDRA PATRICIA 

ROJAS RODRIGUEZ contra TULIO ENRIQUE ROJAS CADAVID Y OTROS, se 

encuentra que:  

 

1) No relaciona a todos los demandados. Puesto que en los hechos se menciona a 

otros afectados, a su vez indica que el señor Tulio Enrique Rojas Cadavid, falleció 

y tiene herederos determinados, por lo cual debe relacionarlos a todos con su 

nombre completo e identificación, si se conocen, o si son indeterminados, así 

manifestarlo. 

 

2) El hecho contenido en el numeral décimo quinto es confuso, ya que expresa no 

un hecho que sirva de sustento a las pretensiones, sino una pretensión que no cabe 

en el acápite de fundamentos facticos y por tanto debe aclarar o darle el lugar que 

le corresponde. 

 

3) No se aporta el certificado especial del registrador de instrumentos públicos, que 

exige el artículo 375, en el numeral 5°, donde señala: 

 

“A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren 



como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 

Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión deberá 

acompañarse el certificado que corresponda a éste. Siempre que en 

el certificado figure determinada persona como titular de un derecho 

real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el 

bien esté grabado con hipoteca o prenda deberá citarse también al 

acreedor hipotecario o prendario” 

 

4) En el acápite de notificaciones, se indica que el demandado Tulio Enrique Rojas 

Cadavid, (fallecido, según los hechos), se debe notificar en la calle 39 A No. 43B-

75 Apartamento 101, lo cual es un imposible, porque las personas fallecidas no 

tienen lugar de domicilio o residencia. Además, las personas indeterminadas que se 

crean con algún derecho, es claro, que solo se pueden notificar por emplazamiento 

y no a la dirección física referida. En cualquier caso, se entiende que todos los 

demandados conocidos y determinados deben tener un lugar de notificación y debe 

suministrarse, como lo manda el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo manifestado en 

precedencia, conceder al demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, allegando el certificado especial expedido por el registrador de 

instrumentos públicos; igualmente para que indique quienes son todos los 

demandados, aclare el hecho contenido en el numeral décimo quinto de la demanda 

y el acápite de notificaciones de los demandados, dando cumplimiento a los 

requisitos contenidos en el Artículo 82 del C.G.P., so pena de ser rechazada. 

 

2. REQUERIR al demandante para que junto con el escrito de subsanación allegue 

la demanda corregida debidamente integrada. 

 

3. RECONOCER al abogado IVAN DARIO AREIZA MONA, identificado con C.C. 

No. 1.020.451.214 y con T.P. No. 355.777 del C. S. de la J., como apoderado de la 

demandante, en los términos y para los fines del memorial poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 



JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1293. 

 

Radicado:               76001-40-03-019-2024-00309-00 

Tipo de asunto:      EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante:         BANCO W S.A. 

Demandado:          LUZ MIRYAM GONZALEZ LUCUARA. 

 

Una vez se verifica la demanda, se constata que el documento presentado como 

base de la acción ejecutiva reúne así los requisitos exigidos por el artículo 422 del 

C.G.P y las formalidades del artículo 82 y S.S. de la obra citada. 

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado 

como medida cautelar de embargo y secuestro de unos bienes que se encuentran 

en cabeza del ejecutado, petitum que por tornarse procedente al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 599 del compendio procesal, se decretará al tenor de lo 

consagrado en el numeral 10 del artículo 593 ibidem, pero limitándola de 

conformidad con los parámetros normativos. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de BANCO W S.A. en 

contra de LUZ MIRYAM GONZALEZ LUCUARA, por las siguientes sumas:  

 

a)  CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($4.233.264) 

M/Cte., por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 

018PG1600214.  
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b) Por concepto de intereses moratorios calculados a partir 

del día siguientes a la fecha de vencimiento de la obligación, liquidados sobre 

el valor indicado en el literal a) los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés 

Bancario Corriente hasta que se efectúe el pago total del mismo, liquidados mes a 

mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 

2555 de 2010. 

 

SEGUNDO: La ejecutada deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso en armonía con el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de los dineros que 

tenga o llegare a tener depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s y 

demás, siempre que sean susceptibles de dicha medida en las entidades 

financieras BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, 

SCOTIABANK COLPATRIA, BBVA, BANCO W, BANCO AGRARIO, BANCO 

PICHINCHA, a nombre de la parte demandada. 

 

Parágrafo primero: Por lo anterior proceda de conformidad, consignando los 

respectivos dineros en la cuenta de depósitos judiciales #76 001 2041 019 del 

Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, so pena de hacerse 

responsable de dichos valores y el de incurrir en multas de dos (2) a cinco (5) 

salarios mínimos mensuales. En la consignación incluir la radicación del proceso 

que es la siguiente 76001–40-03-019–2024–00309-00.  
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No se deben embargar las cuentas que pertenezcan a Nomina y al dar respuesta al 

presente se deben indicar las partes del mismo. LIMITASE las anteriores medidas 

hasta la concurrencia de $ 8.466.528 Mcte. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho DINA ISABEL RAMIREZ MARTINEZ, identificada con C.C. 1.144.036.059 

y T.P No. 233.818 del C.S.J., en el proceso de la referencia, represente a la parte 

actora conforme a las voces y fines del poder a él conferido de conformidad con el 

art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación Art 5 de la Ley 2213 de 2022.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1208 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.  

DEMANDANTE:  ANA MERCEDEZ DAZA LOPEZ  

DEMANDADO:  FLABIO BENITO CORTEZ  

   MARIA MILENA QUIÑONES MARQUINES (Q.E.P.D) y sus  

   HEREDEROS INDETERMINADOS. 

RADICACION:  76001-40-03-019- 2024 -00314-00 

 

Revisada la demanda, se tiene que, la parte actora ANA MERCEDEZ DAZA LOPEZ 

quien funge como endosatario en propiedad, presento la demanda en debida forma 

y el documento presentado como base de la acción ejecutiva, reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 422 del C.G.P, aunado a ello, la demanda cumple con las 

formalidades descritas en el artículo 82 y s.s. Ibidem y lo reglado por la Ley 2213 del 

2022. Así mismo, solicita se decrete medida cautelar EMBARGO Y SECUESTRO 

de los REMANENTES de un proceso que cursa en el JUZGADO 1 CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI bajo el radicado 2010-1143 donde el 

demandante el señor ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ y los demandados 

FLABIO BENITO CORTEZ y MARIA MILENA QUIÑONES MARQUINES, aunado a 

ello la parte actora solicita de igual forma EL EMBARGPO Y SECUESTRO de los 

REMANENTES de un proceso que cursa en el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE CALI el cual se distingue con el número de radicación 2010-942 el 

cual posee como parte demandante el señor ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ 

y los demandados FLABIO BENITO CORTEZ y MARIA MILENA QUIÑONES 

MARQUINES, solicitud que se torna procedente conforme al artículo 599 y Ss. del 

código general del proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO:  ORDENAR a FLABIO BENITO CORTEZ, MARIA MILENA QUIÑONES 

MARQUINES (Q.E.P.D) y sus HEREDEROS INDETERMINADOS, que, en el 

término de CINCO (5) días siguientes contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen en favor de ANA MERCEDEZ DAZA LOPEZ, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($ 2.000.000) M/Cte., por 

concepto de capital insoluto, contenido en el titulo valor letra de cambio 

suscrita el 10 de diciembre del 2010.  

 

1.1 Por concepto de intereses corrientes a la tasa máxima legal permitida sobre 

la suma descrita en el numeral anterior, calculados desde el día 10 de 

diciembre del 2015 hasta el 10 de diciembre del 2021.  

 

1.2 Por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre la suma descrita en el numeral anterior, calculados desde el día 11 

de diciembre del 2021 hasta el pago total de la obligación.  

 
 

2 Por la suma de UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000) M/Cte., por concepto de 

capital insoluto, contenido en el titulo valor letra de cambio sin número suscrita 

el 10 de diciembre del 2010.  

 

2.1 Por concepto de intereses corrientes a la tasa máxima legal permitida sobre 

la suma descrita en el numeral anterior, calculados desde el día 10 de 

diciembre del 2015 hasta el 10 de diciembre del 2021.  

 

2.2 Por concepto de intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

sobre la suma descrita en el numeral anterior, calculados desde el día 11 

de diciembre del 2021 hasta el pago total de la obligación.  

 
3 Las costas y agencias en derecho serán liquidadas en su debida oportunidad. 

 
 

SEGUNDO: el ejecutado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente. 



 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de FLABIO BENITO CORTEZ 

identificado con cedula de ciudadanía Nro. 16.684.410 y MARIA MILENA 

QUIÑONES MARQUINES (Q.E.P.D) quien en vida se identrificaba con cédula de 

ciudadanía No. 31.929.419 y a todos sus HEREDERO INDETERMINADOS. Con el 

fin de que comparezca ante este Juzgado a recibir notificación personal del presente 

auto el cual libra mandamiento de pago; dentro del presente proceso ejecutivo 

instaurado por ANA MERCEDES DAZA LOPEZ en contra de FLABIO BENITO 

CORTEZ Y MARIA MILENA QUIÑONES MARQUINES Y SUS HEREDEROS 

INDETERMINDOS de conformidad con el articulo 293 del C.G.P en armonía con la 

ley 2213 del 2022 toda vez que se desconoce la dirección electrónica y física de los 

ejecutados para la practica de la notificación personal, en concordancia con lo 

dispuesto por el articulo 87 del C.G.P, emplazando a los herederos indeterminados 

de la señora MARIA MILENA QUIÑONES MARQUINES (Q.E.P.D). 

  

SÚRTIR el emplazamiento como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022; el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de la publicación del registro nacional de personas emplazadas como se 

dispone en el inciso 5º del artículo 108 del C.G.P. Si la persona emplazada no 

comparece se le designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación.  

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de REMANENTES del 

proceso que cursa en el JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI 

distinguido con el número de radicado 2010-1143 el cual posee como parte 

demandante el señor ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ y los demandados 

FLABIO BENITO CORTEZ y MARIA MILENA QUIÑONES MARQUINES. LIBRESE 

el respectivo oficio y REMITASE por secretaria conforme al artículo 11 de la ley 

2213 del 2022. 

 

SEXTO:  DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de REMANENTES del 

proceso que cursa en el JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI 

distinguido con el número de radicado 2010-942 el cual posee como parte 



demandante el señor ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ y los demandados 

FLABIO BENITO CORTEZ y MARIA MILENA QUIÑONES MARQUINES. LIBRESE 

el respectivo oficio y REMITASE por secretaria conforme al artículo 11 de la ley 

2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1294. 

 

Radicado:               76001-40-03-019-2024-00317-00 

Tipo de asunto:      EJECUTIVO SINGULAR DE MNIMA CUANTIA. 

Demandante:         COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

Demandado:          DIEGO FERNANDO ARIAS ARCINIEGAS. 

 

Una vez se verifica la demanda, se constata que el documento presentado como 

base de la acción ejecutiva reúne así los requisitos exigidos por el artículo 422 del 

C.G.P y las formalidades del artículo 82 y S.S. de la obra citada. 

 

Por otra parte, se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado como medida cautelar 

encaminada en obtener el embargo y secuestro del vehículo de placas JZU469, 

propiedad del demandado DIEGO FERNANDO ARIAS ARCINIEGAS, a la cual el 

despacho se abstendrá de decretar y requerirá a la parte actora, para que aporte el 

certificado de tradición del citado vehículo actualizado con una vigencia no 

superior a un mes, a efectos de acreditar que el demandado anteriormente referido 

ostenta la calidad de propietaria del mismo. 

 

Aunado a lo anterior, la apoderada de la parte actora solicita se oficie a 

TRANSUNION, para que nos informe el nombre de las entidades y los productos 

financieros que posee el demandado DIEGO FERNANDO ARIAS ARCINIEGAS, lo 

cual es procedente, conforme al numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de DIEGO FERNANDO ARIAS 

ARCINIEGAS, por las siguientes sumas:  
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a)  DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 

MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/CTE ($16.830.165,47) M/Cte., por concepto de capital de la obligación contenida 

en el pagaré No. 17381701.  

 

b) CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL QUINIENTOS SEIS PESOS CON SESENTA CENTAVOS M/CTE 

($5.582.506,60) M/Cte., por concepto de INTERES CAUSADOS Y NO PAGADOS 

liquidados al día 8 de febrero de 2024, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por superintendencia financiera de Colombia, tasa pactada en el pagaré No. 

17381701. 

 

c)  Por concepto de intereses moratorios calculados a 

partir del 9 de febrero de 2024, liquidados sobre el valor indicado en el literal a) los 

cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente hasta que se 

efectúe el pago total del mismo, liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en 

el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con lo señalado en los 

artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 

 

SEGUNDO: El ejecutado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso en armonía con el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de decretar la medida cautelar del embargo y secuestro 

del vehículo de placas JZU469, por las razones expuestas en la parte motiva. 
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SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que aporte el certificado de tradición 

del vehículo de placas JZU469, actualizado con una vigencia no superior a un mes, 

a efectos de acreditar que el demandado DIEGO FERNANDO ARIAS ARCINIEGAS 

ostenta la calidad de propietaria del mismo y proceder a resolver lo concerniente a 

la medida cautelar deprecada. 

 

SEPTIMO: LÍBRESE oficio a TRANSUNION, para que informe el nombre de las 

entidades y los productos financieros que posee el demandado DIEGO FERNANDO 

ARIAS ARCINIEGAS. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, identificada con C.C. 43.978.272 y T.P 

No. 175.761 del C.S.J., para actuar en este proceso, en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte demandante de conformidad con el 

art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación Art 5 de la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ad246311b71c9974118dc61c8c13ae7d2214d75e3102489dff0b2c5d5ace45d

Documento generado en 02/04/2024 04:15:43 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1295. 

 

Radicado:               76001-40-03-019-2024-00320-00 

Tipo de asunto:      EJECUTIVO SINGULAR DE MNIMA CUANTIA. 

Demandante:         FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 

Demandado:          EDUARDO ZAPATA BARONA. 

 

Una vez se verifica la demanda, se constata que el documento presentado como 

base de la acción ejecutiva reúne así los requisitos exigidos por el artículo 422 del 

C.G.P y las formalidades del artículo 82 y S.S. de la obra citada. 

 

Por otra parte, se tiene que, la parte ejecutante ha solicitado como medida cautelar 

encaminada en obtener el embargo y secuestro del vehículo de placas JFT424, 

propiedad del demandado EDUARDO ZAPATA BARONA, a la cual el despacho se 

abstendrá de decretar y requerirá a la parte actora, para que aporte el certificado 

de tradición del citado vehículo actualizado con una vigencia no superior a un mes, 

a efectos de acreditar que el demandado anteriormente referido ostenta la calidad 

de propietaria del mismo. 

 

Así las cosas, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de FEDERACION 

NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA en 

contra de EDUARDO ZAPATA BARONA, por las siguientes sumas:  

 

a)  CINCO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 

($5.100.000) M/Cte., por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré 

No. 7004010028096097.  

 

b) Por concepto de intereses moratorios calculados a partir 
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del 23 de febrero de 2022, liquidados sobre el valor indicado en el literal a) los 

cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente hasta que se 

efectúe el pago total del mismo, liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en 

el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con lo señalado en los 

artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 

 

SEGUNDO: El ejecutado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, entregándoles copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que consideren 

necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto al demandado de conformidad con los 

Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso en armonía con el art. 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutante que de llegar a requerirse de oficio o a 

petición de parte, deberá exhibir en físico los títulos valores bases de la ejecución; 

y en todo caso, no podrá promover otro cobro ejecutivo por los mismos títulos so 

pena de que le sean impuestas las sanciones disciplinarias y/o penales a las que 

hubiere lugar. 

 

QUINTO: ABSTENERSE de decretar la medida cautelar del embargo y secuestro 

del vehículo de placas JFT424, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte actora para que aporte el certificado de tradición 

del vehículo de placas JFT424, actualizado con una vigencia no superior a un mes, 

a efectos de acreditar que el demandado EDUARDO ZAPATA BARONA ostenta la 

calidad de propietaria del mismo y proceder a resolver lo concerniente a la medida 

cautelar deprecada. 

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho BLANCA JIMENA LOPEZ LONDOÑO, identificada con C.C. 31.296.019 y 

T.P No. 34.421 del C.S.J., para actuar en este proceso, en los términos y para los 

fines expresados en el endoso otorgado por la parte demandante de conformidad 

con el art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación Art 658 del Código de Comercio.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66e2c3c3576b080df52312c6fa0b152c0c61ccfbd550aa83a44ade4d6d2a94fa

Documento generado en 02/04/2024 04:15:44 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1296 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2024-00325-00 

Tipo de asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: GERARDO GUZMÁN. 

Demandado: SANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 

 
Por reparto correspondió el conocimiento de la presente demanda, instaurada por 

GERARDO GUZMÁN identificado con cedula de ciudadanía No. 2.446.458, quien 

actúa por medio de apoderado judicial, contra SANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 66.878.002. 

 

Revisada la presente demanda, se observa que el demandante pretende con la 

demanda: i) que se libre mandamiento de pago por $ 23.750.000 como capital, ii) 

por los intereses moratorios sobre el valor del capital desde el día 07 de febrero de 

2024 hasta el día del pago total de la obligación y, iii) por las costas del proceso. 

 

Al revisar el pagaré No. P-81107999 de 06 de enero de 2024 se observa que el 

mismo, adolece de los requisitos formales establecido en el código de comercio, los 

cuales se establecen en el artículo 709 ibídem, a saber: 

 

“El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 

621, los siguientes: 

 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

 

4) La forma de vencimiento.”  
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Puntualmente, se observa que el pagaré no fue diligenciado en ninguna de las 

cláusulas, tan solo plasmo la suma, como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

Así las cosas, queda claro que el título presentado como base de la ejecución no 

cumple las características exigidas por el Código General del Proceso, que en su 

artículo 422 refiere:  

 

“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184. (Subrayado fuera de texto)”. 

 



PASG 

En ese orden de ideas, como quiera que el titulo ejecutivo base de la presente 

demanda adolece de los requisitos legales para ser tanto un título valor, como un 

título ejecutivo, este despacho se abstendrá de librar el mandamiento deprecado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.- SIN LUGAR a la entrega a la parte demandante de los documentos anexos a la 

demanda, por haberse presentado de manera digital. 

 

3.- ARCHIVAR la presente actuación previa cancelación de su radicación y remisión 

del formato de compensación a la oficina judicial (Reparto) 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3bb33cf894bc1b41bb088b481d90ba2beffc6f40f3fe09084f6063a816a3461

Documento generado en 02/04/2024 04:15:45 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1297. 

 

Radicado:               76001-40-03-019-2024-00330-00 

Tipo de asunto:      EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante:         ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. 

“AECSA S.A.” endosatario en propiedad del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA S.A.” 

Demandado:          PEDRO MANUEL SANCHEZ ORTIZ. 

 

Revisada demanda EJECUTIVA promovida por ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZA S.A. “AECSA S.A.” endosatario en propiedad del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA S.A.” contra PEDRO MANUEL 

SANCHEZ ORTIZ, observa el JUZGADO que la misma tiene las falencias que se 

enunciarán a continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad:   

 

• Deberá adecuar el No. del pagaré en el encabezado, los hechos, las 

pretensiones y acápite de pruebas y anexos de la demanda, toda vez, 

que no corresponde al No. de pagaré allegado como base de recaudo. 

  

Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. 

del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del término 

de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será rechazada.  

 

Así las cosas, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA promovida por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. “AECSA S.A.” endosatario 

en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA S.A.” contra PEDRO MANUEL SANCHEZ ORTIZ, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena será rechazada, en caso de no hacerlo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad SYNERJOY 

BPO S.A.S. identificada con Nit. 800.133.032-9, para que por intermedio de la 

abogada ALEJANDRO BLANCO TORO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 94.399.036 y T.P. N° 324.506 CSJ en el proceso de la referencia, o de cualquier 

profesional que forme parte en el certificado de representación legal para este acto, 

represente a la parte actora conforme a las voces y fines del endoso a él conferido 

de conformidad con el art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación Art 658 del 

Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2ee35946c316351d385f1a8ace0091e021eaf36d416792c107f96b1cb72b4c3

Documento generado en 02/04/2024 04:15:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1249 

 

Radicado:          76001-40-03-019-2024-00332-00 

Tipo de Asunto: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA   

Demandante:    MARIA BARTOLA FLOREZ RIVAS 

Demandado:     DANIEL HERIBERTO MURILLO MORENO Y DEMAS PERSONAS 

                         INCIERTAS E INDETERMINADAS 

 

Al revisar la demanda de PERTENENCIA propuesta por MARIA BARTOLA FLOREZ 

RIVAS contra DANIEL HERIBERTO MURILLO MORENO Y DEMAS PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS, se encuentra que:  

 

1) No se aporta el certificado especial del registrador de instrumentos públicos, que 

exige el artículo 375, en el numeral 5°, donde señala: 

 

“A la demanda deberá acompañarse un certificado del registrador de 

instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren 

como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 

Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor extensión deberá 

acompañarse el certificado que corresponda a éste. Siempre que en 

el certificado figure determinada persona como titular de un derecho 

real sobre el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el 

bien esté grabado con hipoteca o prenda deberá citarse también al 

acreedor hipotecario o prendario” 

 

2) No se indica la superficie en metros del predio a prescribir, como lo manda el 

artículo 83 del C.G.P., que señala:  

 

“Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los 

especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y 

demás circunstancias que los identifiquen (…)”.   



 

La extensión del inmueble es importante tratándose de esta clase de demandas, 

pues así se identifica plenamente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo manifestado en 

precedencia, conceder al demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, allegando el certificado especial expedido por el registrador de 

instrumentos públicos; igualmente para que indique la extensión superficiaria del 

inmueble a prescribir, dando cumplimiento a los requisitos contenidos en el Artículo 

83 del C.G.P., so pena de ser rechazada. 

 

2. REQUERIR al demandante para que junto con el escrito de subsanación allegue 

la demanda corregida debidamente integrada. 

 

3. RECONOCER al abogado HECTOR ALIRIO ROJAS CRUZ, identificado con C.C. 

No. 16.260.396 y con T.P. No. 68.863 del C. S. de la J., como apoderado de la 

demandante, en los términos y para los fines del memorial poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 1298. 

 

Radicado:               76001-40-03-019-2024-00333-00 

Tipo de asunto:      EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante:         ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. 

“AECSA S.A.” endosatario en propiedad del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA S.A.” 

Demandado:          PABLO EMILIO PEREZ CHAPARRO. 

 

Revisada demanda EJECUTIVA promovida por ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZA S.A. “AECSA S.A.” endosatario en propiedad del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA S.A.” contra PABLO EMILIO 

PEREZ CHAPARRO, observa el JUZGADO que la misma tiene las falencias que se 

enunciarán a continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad:   

 

• Deberá adecuar el No. del pagaré en el encabezado, los hechos, las 

pretensiones y acápite de pruebas y anexos de la demanda, toda vez, 

que no corresponde al No. de pagaré allegado como base de recaudo. 

  

Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. 

del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del término 

de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será rechazada.  

 

Así las cosas, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA promovida por 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. “AECSA S.A.” endosatario 

en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA S.A.” contra PABLO EMILIO PEREZ CHAPARRO, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena será rechazada, en caso de no hacerlo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad SYNERJOY 

BPO S.A.S. identificada con Nit. 800.133.032-9, para que por intermedio de la 

abogada ALEJANDRO BLANCO TORO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 94.399.036 y T.P. N° 324.506 CSJ en el proceso de la referencia, o de cualquier 

profesional que forme parte en el certificado de representación legal para este acto, 

represente a la parte actora conforme a las voces y fines del endoso a él conferido 

de conformidad con el art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación Art 658 del 

Código de Comercio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, 03 DE ABRIL DE 2024 

 

En Estado No. _051_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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